
LIQUIDACIÓN DE SUELDOS AGOSTO
2019. DESCUENTO DE APORTES. DTO.
561/19 Y RG 4558/19

Se publicó la reglamentación del Art. 4 del Dto. 561/19 el cual establecía para los
trabajadores en relación de dependencia con remuneraciones brutas menores a $ 60.000
el beneficio de un descuento de hasta $ 2.000 en los aportes al SIPA por los meses de
agosto y septiembre 2019.



¿Cómo informar el reintegro en el recibo de
sueldos de agosto 2019?
Según lo indicado por el Dto. 561/19 y la RG 4558/19, la mejor opción será la de ingresar
un concepto extra en el recibo de sueldos en el cual se individualice el importe a
reintegrar bajo el nombre de “Ajuste Aporte Decreto 561/2019″ o similar.

Ejemplo de Recibo de Sueldo de Agosto 2019 para un
Empleado de Comercio con ajuste Dto. 561/19






